
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SftRirtiííS PARA FüERA l>E M CAPITAL

Un año............... ... 36 pesetas.

Seis meses........... .... 18‘ñO »

Tres P............................... 10 ”

Pago adelantarlo.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de At'ri a s a 
je s a la logiisfáciúp pcmnsniar, a ios veinte dia < de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el dia en < 10 term no la inserción de ¡a ley un ía (i-aceta. - 
(f t 1.» del Código cítíI.i—Inmediatamente qu< los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban os'e 
R ji.htín dispondrán que se lije uri ejemplar en 4 sitio de costumbre, donde permanecerá ha<4. 
el eábo del número siguienr-o.—bou Sres. Seorer. ios cuidaran, bajo su mas estrecha respons - 
b. idad, de conservar ios números de este Bolstí r, qolee'iouados ordenadamente para su en< na
de 'nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año............................. 33‘50 pesetas

Seis meses....................... 17‘50 »

Tres id.... ....... . 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

PACTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 229.)

$■14 B BIRE6T0810 MILITA»

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no; Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 
■ Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se fija en 201.652 
hombres la fuerza del Ejército per
manente durante el año económico 
de 1925-26, mientras otra cosa no 
se disponga, sin contar en ella los 
individuos del cuerpo de inváli
dos y de la Penitenciaria Militar de 
Mahón.

Artículo 2.° Se autoriza al Gene
ral encargado del despacho del Mi
nisterio de la Guerra para mante
ner temporalmente en filas, mien
tras se considere necesario, efecti
vos que rebasen dicha cifra y para 
conceder en otras épocas las licen- 
Clas que sea posible, procurando 
compensar con ellas el aumento de 
gastos que se produzca sobre los 
créditos consignados en el presu
puesto que dicho Decreto-ley pro
loga para el presente año econó
mico.

Dado en Santander a diez de 
agosto de mil novecientos veinti
cinco. =ALFONSO.=E1 Presidente 
■nterino del Directorio Militar, Anto
nio Magaz y Pers.

(De la Gaceta número 225).

_ _ GOBIERNO CIVIL
Circulares.

S|endo muchos los Alcaldes de 
a Piovincia que han dejado de cum

plir lo dispuesto en circular publica
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 77, de 4 de abril úl
timo, la cumplimentarán en el más 
breve plazo los que ya no lo hayan 
hecho, remitiendo a la Jefatura de 
Minas de Falencia, relación de las 
fábricas de explosivos y fuego de 
artificio, talleres de carga de cartu
chos y detonadores o pistones, al
macenes, polvorines y expendedu
rías explosivas que radiquen en su 
término municipal o en caso contra
rio relación negativa; debiendo ha
cerles presente que por el incum
plimiento de este servicio se apli
carán las sanciones que determina 
la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y el más exac
to cumplimiento.

Burgos 17 de agosto de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

De Real orden y en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 25 
del Reglamento de 22 de abril de 
1890, significo a V. S. que en el ex
pediente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D. Eleuterio Pereda y 
Pereda, contra providencia de ese 
Gobierno civil, imponiéndole la 
multa de 100 pesetas, se conceden 
veinte dias de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción. de ésta en el Boletín Oficial 
de esa provincia, para que los inte
resados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones consideren 
procedentes a sil derecho, debien
do V. S. notificárselo al recurrente 
y remitir un ejemplar a este Depar
tamento del referido Boletín.

Lo cual se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el citado ar
tículo 25 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890.

Burgos 18 de agosto de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Extracto de los acuerdos adopta- 
\ dos por la Comisión provin- 
í cial permanente en su sesión del 

dia 18 de julio de 1925, que se 
publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del 
articulo 100 del" Estatuto provin
cial vigente.

: Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una carta de

i D. Julio de Lazurtegui, remitiendo 
r dos ejemplares del tomo l.° de su 
i obra «España ante el Hemisferio del 
: Occidente».

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de otra carta de D. Manuel P. Del
gado, interesando que la Corpora
ción adquiera algún ejemplar de las 
obras líricas de D. José Zorrilla.

Aprobar una cuenta de 750 pese
tas de los gastos ocasionados con 
motivo de la celebración de la pri
mera misa por el presbítero D. Bo
nifacio Zamora, antiguo asilado del 
Hospicio provincial.

Aprobar igualmente las cuentas y 
facturas que, por servicios provin
ciales, presenta la Intervención con 
relación de esta fecha.

Que pase a informe de la Comi
sión deEnseñanza un besalamano del 
Sr. Presidente de-la Caja de Previ
sión Social de Castilla la Vieja, remi
tiendo un ejemplar del cuestionario 
referente a la información pública 
abierta por el Instituto nacional de 
Previsión sobre el seguro de Mater
nidad.

Asi bien se acordó que pase a in
forme de la de Sanidad una carta de 
la Sra. Presidenta de la Junta de Da
mas de la Asociación Protección 
Médica, interesando se admita gra
tuitamente en los Hospitales, Ma
nicomios, Sanatorios y demás Esta
blecimientos análogos a cualquier 
Médico que lo solicite, siempre que 
haya ejercido la profesión y se en
cuentre enfermo y sin recursos.

! Del mismo modo acordó que pase 

a informe de la de Obras públicas 
una carta del Sr. Presidente de la 
Sociedad Petrolera Ibero-America
na haciendo una proposición para la 
construcción de un camino vecinal 
desde la venta de Orbaneja al pue
blo de Callejones, en cuyas proxi
midades ha de verificar dicha Socie
dad un sondeo con el fin de investi
gar una probable cuenca petrolífera.

Contribuir con la cantidad de 100 
pesetas a la suscripción abierta para 
sufragar los gastos que ocasione la 
adquisición de las insignias de la 
Cruz de Beneficencia concedida al 
Sacerdote D. Valentín Falencia 
Marquina, Fundador y Director del 
Patronato de San José.

Se acordó que pase a informe de 
la Comisión de Sanidad una instan
cia del Representante en esta Capi
tal de la Compañía «The Northern 
Assurance Company, Limited» ase
guradora del riesgo de accidentes 
del trabajo de todos los obreros y 
empleados de la Compañía del 
Ferrocarril Santander-Mediterraneo, 
solicitando autorización para que 
puedan ser asistidos en el Hospital 
provincial los heridos, mediante el 
pago correspondiente.

Aprobar una cuenta, importante 
573‘35 pesetas de los gastos ocasio
nados con motivo del viaje a Ma
drid, efectuado por la comisión de
signada por la Corporación para ges
tionar la concesión del Concierto 
económico a esta provincia.

Que pase a informe de la Comi
sión de Sanidad una instancia del 
Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial haciendo indicaciones re
lacionadas con el funcionamiento 
de la Farmacia y suministro de me
dicamentos.

Que informe el Sr. Arquitecto 
provincial en un oficio del Jefe del 
Museo provincial participando que 
es preciso hacer algunas reparacio
nes en dicho edificio.

Participar al Sr. Coronel-Presi
dente de la Junta de clasificación y 
Revisión que puede disponer de las 
tallas que posee la Corporación, 
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procedentes de la disuelta Comisión 
Mixta, mientras la Diputación no 
las necesite para algún servicio que j 
pudiera encomendársele.

Conceder 25 dias de licencia al j 
empleado de la oficina de Construc
ciones civiles, D. Domingo Pérez.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia de 
D. Fortunato Julián, profesor de la 
Academia provincial de dibujo, soli
citando ayuda de la Corporación 
para poder ampliar sus estudios 
dentro de la provincia.

Quedar enterada de un telegrama 
del limo. Sr. Director General de | 
Administración, participando que en ■ 
el prorrateo hecho para distribuir el 
anticipo a que se refiere el Real De
creto de 9 de los corrientes, había 
correspondido a esta Diputación el 
de 445.000 pesetas y que se pa
se a la Intervención para su cumpli
miento.

Que por el Sr. Director de Obras 
públicas provinciales se fijen las 
condiciones para el anuncio del con
curso con el fin de adquirir un auto
móvil con destino al servicio de ins
pección de las carreteras.

Prorrogar hasta el dia 10 de agos
to próximo el plazo para la informa
ción pública abierta sobre la conve
niencia de solicitar de los Poderes 
públicos el Concierto económico 
para la provincia de Burgos.

Aprobar la liquidación del presu
puesto correspondiente al ejercicio 
de 1924-25 formada por la Interven
ción de fondos provinciales y que 
se remita al Ministerio de la Gober
nación según tiene interesado.

Aprobar la liquidación de los pre
cios medios a que se han vendido en 
el mes de junio último los artículos 
que constituyen el suministro a las 
tropas del Ejército y guarda-civil, y 
que han de servir de tipo para el 
abono de los facilitados en mes ac
tual.

Fijar las dietas que han de perci
bir en concepto de indemnización 
por su asistencia a las sesiones los 
Diputados que tengan derecho a 
ello, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 77 del Estatu
to provincial.

Aprobar la lista que remite el se
ñor Director de Obras públicas pro
vinciales, importante 581‘76 pese
tas, de los gastos ocasionados en 
agotamientos de las obras de fábri
ca hechas por administración en la 
carretera de Roa a Burgos, trozo 3.°

Autorizar para ejecutar obras con
tiguo a las carreteras provinciales y 
con sujeción a las condiciones fija
das por la Dirección de Obras pú
blicas a D.a Marta de las Mercedes 
Sierra, de Salas de los Infantes; 
D. Lorenzo González Salas, de 
Castrillo de la Reina; D. Vítores 
Benito, de Pradoluengo, y D. Ro
mán López Villafruela, de Burgos.

Aprobar la liquidación que remite 
el Sr. Director de Obras públicas 
provinciales de los acopios de pie
dra con destino a la conservación 

del firme de la carretera de Tor- 
mantos por Belorado. a Pradoluen
go, correspondientes al ejercicio de 
1924-25, cuyo servicio ha sido eje- i 
cutado por administración y que as- I 
ciende a 4.008*90 pesetas.

perdón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha, a conse
cuencia de pedriscos, incoados por 
los Ayuntamientos y Juntas pericia
les de Marmellar de arriba, Sotra- 
gero, Villarmero., Las Rebolledas,

Así bien acordó quedar enterada 
de un oficio del Sr. Presidente de 
la Junta provincial de Ganaderos 
participando que la Asociación ge
neral había comunicado que ]os 
alumnos subvencionados por la Di-

Admitir en el Hospicio provincial ¡ 
a Petra Pozo Angulo, de Solarana, i 
a calidad de que su esposo León ' 
Briones, ingrese en la Caja provin- ¡ 
cial, por mensualidades anticipadas, 
la cantidad de una peseta diaria.

Nombrar en propiedad maestro 
sastre'del Hospicio provincial, con 
el haber anual que figura en presu
puesto, al único solicitante en el 
concurso abierto, D. Carmelo Llan- 
deral Murga, que venía desempe
ñándole interinamente.

Desestimar la petición de ingreso • 
en el Colegio de sordo-mudos de la 
joven Florentina Bocos Izquierdo, 
de Gumiel del Mercado, por no reu
nir tas condiciones reglamentarias.

Devolver aD. Venancio Garcia y 
D. Ignacio Palacios, contratistas de 
varios artículos del racionado con 
destino a los acogidos en los Esta
blecimientos de Beneficencia, du
rante el ejercicio de 1924-25, la fian
za que tenian constituida por haber 
cumplido su compromiso.

Admitir en el Hospital provincial, 
previo reconocimiento facultativo y 
cuando por turno la corresponda, a 
Marta Martín Fernández, de Melgar 
de Fernamental.

Recluir en clase de observación 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da, por cuenta de los fondos provin
ciales, a- las presuntas dementes, 
Carmen Fructuoso García, vecina 
deBurgos, y Cristina Gutiérrez Mar
tínez, de Cubo de Bureba.

Que sea trasladada al Hospicio 
provincial con el fin de ser recono
cida y observada por los Médicos 
de la Beneficencia, Paula Cerro Pas
cual, de Ubierna.

Admitir en el Colegio de sordo
mudos, por cuenta de los fondos 
provinciales a Marta Esther Peraita, 
de Barbadillo del Pez.

Conceder a D. Elias Ontañón, 
una prórroga de tres meses para la 
terminación de las obras de cons
trucción de una sala de operación y 
departamento para operados en el 
pabellón de enfermerías del Hospi
tal provincial.

Aprobar una cuenta que remite el 
Sr. Arquitecto provincial, importante 
857*50 pesetas de los gastos ocasio
nados en las obras de instalación de 
una tubería que conduce el agua 
desde un depósito de cemento a dos 
grupos de retretes de la planta baja 
del Hospicio provincial.

Autorizar a la Comisión de Sani
dad y al Interventor de fondos pro
vinciales para que procedan a ha
cerse cargo de todos los elementos 
que posea la Brigada Sanitaria.

Remitir. a la Delegación de Ha
cienda, a los efectos del artículo 103 
del Reglamento de 30 de septiem- 

í bre de 1885, ¡os expedientes sobre

Quintanilla Vivar, Santibáñez-Zár- 
zaguda, Marmellar de abajo y Are
nillas de Villadiego.

Admitir.en el Hospicio provincial, 
por cuenta de las plazas asignadas 
a los respectivos partidos judicia
les, a varios individuos que reunían 
las condiciones reglamentarias y les 
correspondía ingresar según el turno 
establecido.

Burgos 18 de julio de 1925. =E1 
Presidente, José de la Torre.—El 
Secretario, Pedro Tena.

Sesión del dia 28.
Que pase a informe de las Co

misiones de Beneficencia y Sani
dad, un oficio de D. Manuel Iz
quierdo, como heredero del finado 
D. Florentino Izquierdo, remitiendo 
una cuenta de 1.000 pesetas, por 
los servicios de vacunación y reva
cunación.

Conceder un mes de licencia al 
oficial l.° de la Secretaria, D. Pe
dro Jesús García de los Ríos, de
biendo comunicar la fecha en que 
empieza a hacer uso de! permiso.

Quedar enterada y que pase a la 
Intervención para su cumplimiento 
un oficio del Sr. Secretario General 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, remitiendo una certifica
ción de la sentencia dictada en el 
expediente de cancelación de fianza 
de D. Mariano Olmos Villahizán, 
Depositario de fondos provinciales 
que fué de esta Diputación.

Aprobar dos cuentas que presen
tan D. José Iglesia y D. Amador 
Santos, importantes 119*85 y 252 pe
setas respectivamente por servicios 
prestados a la Corporación provin
cial.

Dar de baja en la casa provincial 
de Beneficencia, donde se hallaba 
acogido, al auxiliar de hujier de la 
Corporación, D. Gregorio Cama
rero.

Aprobar una cuenta que presenta 
el dueño del comercio «El Paraíso»,- 
importante 290 pesetas, por dos al
fombras con destino a tas habitacio
nes del Gobierno civil.

Que pase a informe de la Comi
sión de Obras públicas una instancia 
suscrita por varios vecinos de Cirue
los de Cervera, Huerta de Rey, 
Arauzo de Miel, Espinosa de Cer
vera, Briongos y Lerma, sobre que 
la Diputación incluya en el plan de 
caminos vecinales uno que partien
do de la carretera en Solarana ter
mine en la de Arauzo a Huerta de 
Rey.

i. Quedar enterada y que se pase a 
la Intervención para que se tenga en 
cuenta un telegrama del Ilustrísimo 
señor Director general de Adminis
tración aclarando las circulares publi
cadas sobre ejecución de los presu-

I puestos de las Diputaciones.

putación para asistir a los cursos 
agro-pecuarios en la Casa de Cam
po, Donato y Eugenio Santa María, 
habían cumplido perfectamente su 
cometido.

Que bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto provincial, y en la forma 
que estime más conveniente a los 
intereses provinciales, se proceda al 
arreglo del piso de la cocina gene
ral del Hospicio.

Quedar enterada de varios oficios 
del Director de los Establecimientos 
de Beneficencia participando ingre
sos de asilados en la misma.

Aprobar el informe emitido por el 
señor ponente de la Comisión deBe- 
neficencia en el oficio del Sr. Direc
tor, referente a la forma de avisar 
al médico encargado de la casa de 
Maternidad cuando sean necesarios 
sus servicios a altas... horas de la 
noche.

Facultar al señor ponente de la 
Comisión de Beneficencia para que 
adquiera lo necesario al objeto de 
vestir diez camas de las destinadas 
al Hospicio.

Conceder un mes de licencia a los 
Sres. Presidente déla Corporación, 
D. José de la Torre, y diputado Don 
José R. Echevarrieta y que se avise 
a los suplentes respectivos.

Aprobar una moción de la Comi
sión de Enseñanza en la que se es
tablecen las bases y se fijan las con
diciones que han de reunir los aspi
rantes a las becas creadas por la 
Diputación para jovenes que care
ciendo de recursos deseen cursarsus 
estudios en el Instituto, Escuelas 
Normales o en el Seminario de San 
José.

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos carcelarios del partido judi
cial de Viliarcayo, correspondientes 
a los ejercicios de 1923-24 y trimes
tral de 1924.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Intervención de fondos provincia
les en el expediente instruido sobre 
proposición de concierto con el 
Ayuntamiento de la Capital para pa
go de la aportación municipal direc- 
í a.m ente

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera provin 
cial de Burgos a Barbadillo del Pez> 
correspondientes al ejercicio e 
1924-25. .

Recluir en el manicomio de Valia 
dolid a Julián Calzada Perez, 
Manches. c

Devolver a los Sres. Hijosde^an 
tiago Rodríguez la fianza que teñí 
constituida como contratistas de P 
pe! para la impresión del BoL^T"t 
cial en el ejercicio de 1924- •

Remitir a la Delegación ~ 
cienda a los efectos del anicu
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del Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, los expedientes de perdón 
de la contribución territorial por pér
didas de cosecha'a consecuencia de 
pedriscos, incoados por los Ayunta
mientos yjuntas periciales de Quin- 
tanadueñas, Arroyal y Coculina.

Adjudicar a D. Lucas Rodríguez 
Escudero, como gerente y en repre

sentación de la razón social «Hijos 
de Satiago Rodríguez», el suminis- i 
tro del papel necesario para la im- ¡ 
presión del Boletín Oficial de 
la provincia durante el ejercicio 
1925-26.

Burgos 28 de julio de 1925 —E1 ¡ 
Presidente, José de la Torre.=E1 
Secretario, Pedro Tena.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo.3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el número de licencias expedidas durante -el mes de 
mayo último.—(Conclusión.)

713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736'
737
738:
739
740
741
742
743 
744!
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780

Redi a 
d> i a

25
»

26

27

28

Níiti! r-“< y api-ilidos»- Vecindad. Profecióí

¡Consuelo Cantero... 
Paulino Pampliega .. 
Agustín Pampliega... 

Máxima Peña .........
Ricardo Diez...... 
Evilasio de Juana.... 
Teresa Barbero  
Luis Lopidana.  
José Fuentes  
Vicente Lopidana ... 
Manuel Izquierdo ... 
Romualdo Angulo -. 
Felicitas Bárcena ... 
Juan Juaraja Diez ... 
Feliciano Varona. .... 
Narciso Ortuño.........

Villazopeque .....
Estépar .. ............
'ídem..........................
I Cabía ...........
Santa Coloma. , 
Covarrubias............
San Juan del Monte. 
Pampliega .. ..

Sus labores. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sus labores. 
Labrador. 
Dependiente. 
Sus labores. 
Jornalero.

Idem ¡Practicante.
Idem Jornalero.
Burgos Prof. dibujo 
Miranda de Ebro ■. Empleado. 
Villavieja de Muñó. . Sus labores. 
Castil de Peones.. ■ Empleado. 
Santibáñez-Zarzag.3 Labrador.
Peñaranda de Duero. Idem.

Paulino López..................
Andrés Rodríguez ........
Lorenza Hiera  
Demetrio Bastillo........  ■
Joaquín Garda................
Angela Bastillo  
Pascual González
Antonia Alonso................
Aurelio García ..............
Casimiro González........
Francisca Fernández.. -. 
Rosario Acitores............
Valero Valero García. ■ • -

Bocos - . Idem.
Idem. • ■ . Idem.
Sta. M.a Tajadura Sus labores.
Villamorón.... Jornalero.
Isar.  Labrador.
Villegas Sus labores.
Neila . Ninguna.
Montorio Sus labores.
Cuevas de Amaya Tierrero.
Melgar. Jornalero.
Villadiego Sus labores.
Melgar........................ Idem.
Lerma Guarnicionero

José Alonso Manso . • ■ •
María González
Augusto'Bernal
Flor Serna. ... i........

Briviesca....
¡Villamayor...
Villayuda- ■ ■ • 
Quintanilla-Sobresierra

Ninguna.
Sus labores 
Sacerdote.
Sus labores.

Guillerma Peña........ 
Tomás Gutiérrez ...... 
María C. Cibrián ..... 
Sofía González................
Miguel Rodríguez .. 
Bernarda Manrique. .... 
Román del Rio ............
Agustín Franco .............
Telesforo Nebreda.........
Manuel Loma Arce........
Felisa Solarana. -  
Vicenta Calle ......... 
Santos Oña.. .•................
Timoteo Cob ........
Teresa Bartolomé..........
Primitivo González  
Julio Martínez..................
Prisciano Vedondo..........
Julián Varona ..............  .
Mateo Otaday  
Galo Martín ...................
Sabiniano San Millán... 
Daniel Vivar.................
Jerónima Martín..........
Dividado Morales............
Claudia Bustamante........
Santiago Alonso..............
Fernando Vicente............
Fidenciana Perdiguero... 
Jacinto Alonso de Armiño 
Petra García....................
Corentino Áiberola........
Crescendo Garda..........
Simeón de Miguel  
¡Antonio de la Seca..........

Sandoval de la Reina Idem.
Villasilos Molinero.
Villariezo • ■ ■ Sus labores.
Villasandino Idem.
Estépar  
Villasandino  
Burgos  
Idem ...............
Quintanadueñas . • ■ . 
Burgos  
Torresandino  
Huérmeces .. .  
Briviesca ................
Aranda de Duero... 
Hor,loria de Valdearados.. . .. 

Barbadillo Mercado. 
Burgos........ ..............
Miranda de Ebro.. ■ • 
Puéntedey  
Escaño.••■-............

Factor.
Sus labores. 
Jornalero. 
¡Escribiente. 
'Labrador. 
Militar.
Sus labores. 
Idem.
Comerciante. 
Churrero.
Sus labores 
Jornalero. 
Idem. 
Empleado. 
Labrador. 
Idem.

Miranda de Ebro.. • 
Villadiego................
Burgos.. ................
Urbel del Castillo . ■ 
Cardeñadijo. ..........
Villadiego.................
Idem........
Salas de los.Infantes 
Peñaranda de Duero. 
Cereceda................
Huérmeces..............
Burgos......................
Tordómar  
Hontoria del Pinar. . 
Santa María.......... '.

Idem.
Idem. 
Dependiente. 
Sus labores. 
Jornalero.
Sus labores. 
Propietario. 
Jornalero. 
Sus labores.
Sastre.
Sus labores. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem.
Organista.
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Burgos l.° de junio de 1925.=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

¡Secretario. 
¡Sus labores. 
Jornalero. 
Mecánico. 
Sus labores. 
Idem.
Idem.
Jornalero. 
Labrador. 
Herrero. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem.
Jornalero. 
Estudiante. 
Sus labores. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem.
Sus labores.

. Labrador.

. Sus labores. 
Escribiente. 
Sus labores.

. Maestro. 
Labrador. 
Sus labores. 
Labrador. 
Médico. 
Labrador. 
Bajista. 
Labrador.
Jornalero. 
Labrador. 
Sus labores. 
Dependiente. 
Sus labores. 
Idem. 
Estudiante. 
Sus labores.
Jornalero. 
Labrador. 
Intérprete. 
Dependiente. 
Sus labores. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem.
Sacerdote. 
Labrador. 
Jornalero, 
ídem. 
Meritorio. 
Barbero. 
Sus labores.

. Labrador. 
Dependiente.

»
»
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807
808
809
810
811
812
813
814
815
816
817
818
819
820
821
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860
861
862
863
864
865
866
867
868
869
870

781
782
783
784
785
786
787
788
789
790 
791
792
793 
794 
795 
79t
797 
70;

Melgar.......................
Huerta de Rey........
Burgos.....................  •
Quintanilla Somuñó . 
Barrio Panizares.... 
Castrogeriz..............
Idem...........................
Cabia ...............- ¿ •
Villamayor Trevino. 
Villasana de Mena.. 
Arija............ ............
Idem. ...............
Idem .........................
Idem........................   •
Idem...........................
Idem...........................
Burgos■.• .................
"ta. María Tajadura, 
helada del Camino 
Xrija  • 
alazar de Amaya 
lem.........................
\rcos .......................
'illariezo...................

Barbadillo del Pez.. 
Ibeas de Juarros.... 
Melgar .. »• 
Castrovido • 
Saldoval de la Reina. 
Villanueva de las Carretas. . . 

Barbadillo del Pez.. 
Villasana de Mena. . 
Junta Rio de Losa... I Labrador. 
Villaluenga T 
Revillarruz................. !
Miranda... ...... 
Idem.......... ..............
Estépar. ...............
Itiem...........................
Cabia.........................
Burgos.......................
Urbel del Castillo... 
Añastro  
Pampliega..............
Villadiego ...............
Villegas............  • • •
Burgos.......................
Villaquirán Infantes. 
Villagonzalo Arenas 
Sasamón...................
Burgos.......................
Idem.......................". .
Huerta.......................

. Palacios de Benaver. 
, Peñaranda de Duero. 
. Lerma........................
, Urbel del Castillo ■ • ■ 
. S. Millán de Juarros. 
. Idem..........................
. Villorejo.....................
. Lodoso.......... <.........

Régumiel de Sierra 
Castrillo de la Reina. 
Salas de los Infantes 
Idem  
Castrillo de la Reina. 
Vizcaínos  
Villahoz  
Salas de los Infantes 
Idem..........................
Villariezo..................
Burgos  . 
Cabia.........................
Burgos................ ...
Moradillo Castillo... 
Burgos......................
Idem..........................■.
Los Ausines............
Frandovinez.............
Idem...........................
Villlangómez ..........
Burgos .....................
Barrio Panizares ... 
Manches...................
Burgos......................
Idem  
Castrogeriz...............
Cuzcurrita.................
Pinillos de Esgueva. 
Burgos.......................

Sus labores. 
Jornalero. 
Ferroviario. 
Jornalero. 
Labrador. 
Escribiente. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Sus labores. 
!dem.
Jornalero. 
Maestro. 
Sus labores. 
Idem. 
Labrador. 
Veterinario. 
Labrador. 
Idem.
Sus labores. 
Labrador. 
¡Sus labores. 
Herrero. 
¡Electricista.

Valentina Puertas...............
Evaristo Perdiguero........
Luis Vilumbrales. .............
Miguel Pardo .................. 1
Gregorio García.................
Agustín Tardajos............ ¡
Teófilo Benito Barrio... • ’ 
Santiago Rueda........... j
Donato Peláez ...............
Pedro Vivanco  
Daniel Fernández............ ..
Bernardo Puente  
Elias Sandoval ._............... !
Ventura Fernández  
Rufino Fenández............
íuan Alonso Vélez.........
Xgustín Guerrero,.  
Dristina Tajadura."..........
' Crícia Fernández..........
Tófilo Gutiérrez

so L. González... .
)sefa López. • 
'..¡genia Mayordomo... - 
Hadio Ibáflez ................
Juan Peraita García  
Tomás Garrido Diez.... 
Felipe de la Calle............
Eleuteria Arribas............
Melquíades Ruiz. ..... 
María Ruiz  
Pablo Heras....................
Francisco Vergara  
Patricio Gómez................
Lucio Ramírez..................
María Aurora Lara..........
Juan Giménez..................
Alberto Feigé ..........
Gabriela Salvador..........
Guadalupe Romo............
Segunda Peña..................
Juan Sedaño..............  •
Bruno Moral........ ............
Lucas Campo  
¡Canuto Hernando,..........
Catalina Peña..................
Saturnina Pérez..............
Angel de la Fuente........
Mariano Grijalvo  
Gertrudis García ..... 
Victorina Herrera ..........
José López Santillana-.. 
Saturnino Franco ..........
Candelas Cámara...........
Buenaventura de la Cruz. 
María Tabeada  
José Diez del Pino..........
Adelaida Alonso............
Dimas Sevilla ................
José Herrero García ... 
Valentina Triana. ..........
Eleuterio González Rio. 
Antonio del Campo Diez. 
Emeterio Carretero........
Julián Santamaría...........
Angel Rojo  
Cándido Santamaría ... 
Raimundo Gutiérrez.... 
Trinidad M. Alvarez........
José María Fernández.. . 
Carolina González..........
Esperanza López...........
Pedro Ruiz de Temiño.. 
María Escudero Arceo.. 
Bernabé Pérez González. 
Maximiano Vicario  
Francisco Pérez Ugarte. 
Aquilino Sáiz Cuñado... 
Nicasia López. ............
Nicolás Pérez Carcedo.. 
Matilde Rodríguez..... 
Leandra Ramos..............
Serapio Alonso................
Manuel Andrés Manjón.. 
Benito Rodrigo Gómez ■. 
Máximo Pérez Vivar... . 
Felipe Pérez Ballesteros. 
Santos M.artín Martínez. 
Carmen Quiroga............
Gregorio Iglesias............
Josafat Ausín Gil Miguel.
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Alcaldía de Belorado.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1926-27, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, herencia o permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fincas 
que hayan sido objeto de alteración, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la traslación y pago de 
derechos reales a la Hacienda y 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas las que se 
presenten.

Belorado 10 de agosto de 1925. 
=E1 Alcalde, Manuel Sanjuambe- 
nito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Gadea del Cid.
Hoyales.
Redecilla del Campo.
Brazacorta.

Respecto de urbana:
Valle .de Mena.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y urba
na para el ejercicio de 1926-27, ha
llándose expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, * 
por término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presenten en dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
justas a su derecho, pues pasado el" 
término indicado no se admitirá 
ninguná.

Miranda de Ebro 10 de agosto de 
1925.=Ei Alcalde, J. de Santiago.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafría de Burgos respecto del de 
la riqueza rústica. 
------ ----------------------------------------

Alcaldía de Villazopeque.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el que aparezca in
serto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 

el plazo indicado, no se admitirá 
1 ninguna.
i Villazopeque 16 de agosto de
i 1925. ==E1 Alcalde, Toribio Viilimar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafría de Burgos. 
-- ------- —------

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Castrillo de la Reina 10 de agos
to de 1925. —El Alcalde, Norberto 
González. 
--- ------------------------------------- ----

Alcaldía de Amaga.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36. del. 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es -necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual decláración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 

-sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Amaya 12 de agosto de 1925.= 
El Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Nava de Roa.

lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Nava de Roa 7 de agosto de 
1925. =E1 Alcalde, Rafael Cerezo.

Alcaldía de Villanueva de Teba.
A instancia de D.a Gregoria Tor- 

me Gómez, madre del mozo Eufra
sio Mardones Torme, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de incorporación a filas 
de 1.a clase del mozo expresado, 
alistado en el año actual por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Doroteo Mar- 
dones Torme y cuyas circunstancias 
son las siguientes; es hijo de Julián 
y de Gregoria, nació en Villanueva 
de Teba el día 6 de febrero de 1899, 
teniendo por tanto ahora, si vive, 26 
años, su estado soltero y de oficio la
brador, al ausentarse de! pueblo de 
Villanueva de Teba, que fué su últi
ma residencia en España; sus señas 
al ausentarse eran: pelo,-cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular y estatura regular. Se
ñas particulares ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se publi
ca este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Doro
teo Mardones Torme, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Villanueva de Teba 13 de agosto 
de 1925.=E1 Alcalde, Cipriano Cas
tillo.
-------- ;-------------------------------------

Alcaldía de Villanueva de Odra.
Formada por el Ayuntamiento' ple

no de mi presidencia la ordenanza 
a que ha de ajustarse el repartimien
to general de utilidades de este tér
mino, para el año económico de 
1925-26, ep la forma que determina 
el artículo 461 del Estatuto munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, con 
el fin de que pueda ser examinada 
por los contribuyentes y presentar 
contra la misma las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Villanueva de Odra 14 de agosto 
de 1925.=E1 Alcalde.^P. O.=E1 
Secretario, Félix Cidad.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
corriente ejercicio de 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo, examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 

---------- ------------------------------ ------

Alcaldía de Villazopeque.
Formado el repartimiento del ar

bitrio sobre aprovechamiento de. 
pastos en el corriente ejercicio, que
da expuesto al público en la Secre- 
raría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados del si- 

; guíente a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante él puede ser exami
nado e interponer las reclamaciones 

se consideren procedentes, convenientes, con arreglo al artícu- * que

transcurrido que sea, no se admitirá 
niguna.

Villazopoque 16 de agosto de 
1925.=E1 Alcalde Toribio Viilimar.
----- _____________________ _ 

Alcaldía de Frías.
Por acuerdo del Ayuntamiento ple

no de esta ciudad, se traslada la Fe
ria de ganados de todas clases que 
hasta la fecha se celebraba el día 17 
de septiembre de cada año en dicha 
ciudad. Desde el año actual tendrá 
lugar su celebración el primer sába
do de dicho mes de septiembre pró
ximo, y asi sucesivamente, libres 
del impuesto de ocupación de sitios 
públicos.

Frías 10 de agosto de 1925.—El 
Alclade, Salvador García.

-------- ................................... ...... .

Alcaldía de Barbadillo de Herreros
Formado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto extraordinario 
de esta villa para construcción de 
una escuela de párvulos, matade
ros, lavaderos y reconstrucción de 
fuentes públicas, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, para que el que quiera ha
cer alguna reclamación, lo haga en 
dicho término, pues pasado no se 
admitirá ninguna.

Barbadillo de Herreros 10 de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, Fran
cisco Richard. 
---- -- ----------------------------------- -

Junta provincial de transportes me
cánicos rodados de Burgos.

Habiéndose solicitado por don 
Adolfo S. Rozas y Gómez el esta
blecimiento de un servicio regular 
en vehículos con motor mecánico, 
para el transporte de viajeros entre 
Villarcáyo y Espinosa de los Mon
teros, con dos expediciones diarias, 
con arreglo a las condiciones deter
minadas al final, se abre informa
ción pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de 11 de diciembre de 
1924 para que, en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante esta Junta quienes 
deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto 
o presentar otros en competencia, 
haciéndose presente que, durante el 
plazo señalado y en la Secretaría de 
esta Junta, a las horas hábiles de 
oficina en la misma, se hallan a dis
posición de quienes deseen exami
narlas la instancia y Memoria pre
sentadas solicitando el estableci
miento del referido servicio, 
dicho señor ofrece prestar.

La Secretaría se halla establecí a 
en la Administración de Correos.

Horas de servicio: nueve a once.
Burgos 18 de agosto de 1925.- 

E1 Presidente, Castro.=El Secreta
rio, Miguel Soldevila.

Imprenta Provincial


